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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

La Subprocuraduria de Ordenamiento Terr¡torial de la Procuradur¡a Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artÍculos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV, 15
BIS 4 fraccioñes I y X. 21, 27 ltacción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgáñica de la Procuraduría Ambiental y

del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México,4 fracción lV 52 fracción ly 101 primer párrafo de
su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2o'17-
3175-SOT-1289, relacionado con la denuncia presentada ante este Organismo descentralizado, emite la
presente Resolución cons¡derando los saguientesr-

ANTECEDENTES

Con fecha I de octubte de 2017, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformación Públ¡ca y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerciendo su derecho
a solicitar que sus datos personales fueran considerados como información confidencial, denunció ante
esta lnstituc¡ón, presuntos incumplimienlos en materia de desarrollo urbano (uso de sue¡o) y protección
civil por la instalación y operación de una antena repetidora de comunicación en el predio ubicado en
Calzada de las Águilas número 2066, Colonia Vilta Verduñ, Delegación Alvaro Obregóni la cual fue
admitida mediante Acuerdo de fecha 17 de octubre de 2017

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos y solicitudes de
información y ve.ificación a las autoridades competentes y se informó a la persona denunciante sobre
dichas diligencias, en términos de los articulos 5 fraccióñ Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones y 25 Bis de la Ley
Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, así como
90 de su Reglamenlo

lo srgurenle:

ANALISIS Y vALoRAcIóN DE LAS PRUEBAS Y DISPoSIcIoNES JURfDICAS APLIcABLES

En e¡ presente exped¡ente, se analizó la normatividad aplicable en materia de desarrollo urbano (uso de
suelo) y protección civil, como son la Ley de Desarrollo Urbano para la Ciudad de ¡réxico, e¡ Programa
Delegacional de DesaÍollo Urbano vigente para Alvaro Obregón, el Reglamento de Construcciones
para ¡a Ciudad de México y la Ley del Sistema de Protecc¡ón Civ¡l de la Ciudad de México.---------

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene
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En materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y proteccióñ c¡vil

De conform¡dad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para Alvaro Obregón, publicado el

10 de mayo de 2011, al predio de mérito, le asigna la zonificación H 3/50 (Habitacional, 3 ñiveles de
altura,50 % minimo de área libre), eñ donde el uso de suelo para la ¡nstalación de una antena
repet¡dora ño se encueñtra perm¡tido

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría se

constató la existencia de una antena repetidora de comunicación.----------

Adicionalmente, se emitió oficio dlrigido al propietario, poseedor. encargado, representañte legal y/o

responsabfe del predio objeto de denuncia, con la finalidad de que aportara elementos que acrediten la

instalación y funcionamiento de la antena de mérito, notificado en fecha 23 de octubre de 2017; sin que

diera respuesta a lo solicitado

En razóñ de lo anterior, toda vez que el uso de suelo para la instalación de una antena repetidora no se
encuentra permjtido, esta Subprocuraduría so¡ic¡tó al Instituto de Verificación Administrativa de la

Ciudad de lvléxico instrumentar visita de verificación administrat¡va en materia de desarrollo urbano (uso

de suelo), e imponer medidas cautelares y sanciones procedentes, a efecto de que se cumpla con el

Programa Delegacionalde Desarrollo Urbano para Álvaro Obregón

Al respecto, mediante oficios INVEADF/DVNIAC/526i2018 e INVEADF/DV|AC/4o1/2018, defechas 12

y 19 de enero de 2018, respectivamente, la Dirección de Verificación de las Materias del Ambito Cenkal
del lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de [¡éxico, informó que con fecha '15 de
diciembre de 2017, personal especializado en funciones de verificación adscrito a ese lnstituto,
procedió a ejecutar la ordeñ de visita de verificación administrativa eñ materia de desarrollo urbano y
uso de suelo con número INVEADF/OV/DUYUS 1371A12017. por lo que le corresponde substanciar
dicho procedimiento conforme a derecho

Respecto a la instalación, el Reglamento de Construcciones para la Ciudad de l\,4éxico, prevé en su
articulo 57, fracción lll y Vll, que la Licencia de Construcción Especial es el documento que expide la

Delegación, que acredita la instalación de estaciones repetidoras de comunicación celular o
inalámbrica, así como las obras o instalaciones temporales en propiedad privada.---------------

En ese sentido esta Subprocuraduría solicitó a la Dirección General de Obras y Desarollo Urbano de la
Delegación Alvaro Obregón, informar si en sus archivos cuenta con Licencia de Construcción Especial
para la instalación de la antena repetidora; al respecto mediante oficio DGODU/CDU/'I56312017, de
fecha 22 de noviembre de 2017, tnfoÍnó que se reaiizó la búsqueda correspondiente en el archivo y
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controles de la Unidad Departamental de Manifestaciones, Licencias de Construcción y Anuncios y en

la unidad Departamental de Alineamientos y Números Oficiales, adscritas a esa Dirección y no se

encontró algún trámite en materia de construcción para el predio de mérito.----..-----

Adicionalmente, con el objeto de determinar s¡ ex¡ste algún riesgo de afectación que ponga en
peligro a las personas, bienes y/o entorno aledaño a Ia antena obieto de denuncia esta

Subprocuraduría solicitó a la Dirección de Protección Civil y Zonas de Alto riesgo de la Delegación

Alvaro Obregón, emitir evaluación en materia de protección civil respecto al riesgo generado por la
antena repetidora instalada en el predio de mérilo, y en su caso, las acciones determinadas para la
mrtrgación del riesgo.-----------

Al respecto, mediante ofic¡o DAO/DPCZAR/C2AR1219512017, de fecha 10 de noviembre de 2017,
informó que personal adscrito a esa Dirección llevó a cabo la rev¡sión técnica en donde se obtuvo que

desde el exterior se "(...) obse¡vó que la antena está ub¡cada al inteior del pred¡o ¡dent¡l¡cado con el
número 2066 de la Catzada de las Águ¡las, a una d¡stanc¡a de 3 metros del muro frontal y a 2 rnelrcs
del muro latercl col¡ndante con el pred¡o cont¡guo; el área en donde se encuentra, está del¡m¡tada por
muros de tabicón, conf¡nados y sobre esta colocaÍon una malla ciclón¡ca.

La antena está rcsuelta con elementos metál¡cos de forna tr¡angular, reÍozados en sus yérflces en
toda su altura con ángulos un¡dos en sus extremos con torn¡llos y t¡ene una alturc de 25 metros y ancho
en cada uno cle sus 3 lados de 1.5 metros; d¡cha antena está anclada al p¡so sobre dados de concrelo
armado, s¡n poder deferm¡rar sus secciores.

FACrORES DE RIESCO.- La antena se encuentra expuesta a /os efectos de los fenómenos
h¡d¡ometeorclóg¡cos y geológ¡cos, ya que se puede presentar su caída de loma súb¡ta.

OPINIÓN TÉCNICA.- Por lo anter¡or expuesto y como resultado de la revis¡ón ocular llevada a cabo en
el s¡t¡o de ¡nterés, se op¡na que la antena 6e obseNa estable, sin embargo, sus parles cor¡rporer¿es se
encuentran t¡p¡l¡cados como do alto r¡esgo, que t¡enden a ¡ncrementarse por su altuta y al tipo de d¡chas
estructuras, además por la ub¡cac¡ón altimétr¡ca y geomoiológ¡ca del terr¡toio delegac¡onal, queda

expuesta a sufir empujes laterales, por los v¡entos dom¡nantes que ¡nducen esluerzos ad¡c¡onales, por
lo que, se cons¡dercn de alto ¡iesgo, ya que su caida puede presentarse súb¡tañente, expon¡endo la
inlegidad fisica de /as persoras, sus bienes y el enlorno, aunado a que el uso de suelo no perm¡te la
colocac¡ón de antenas en zonas hab¡tac¡onales, por lo que se deberán atender las s¡gu¡entes:

SUGERE VC/AS Y RECOMENDACIONES,- Pan ev¡tat ¡nc¡denc¡as que pongan en pel¡1rc la ¡ntegidad
fís¡ca de las personas sus bienes y el entorno, sol¡c¡lo (...)" a la Dirección General Jurídica de esa
Demarcación Territorial, las acciones correspondientes para que se lleve a cabo el ret¡ro de la antena
ubicada al interior del dorñicilio en Calzada de la Aguilas número 2066, en apego a lo establecido en el

Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México y sus Normas Técnicas Complementarias.--

?..
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Al respecto, esta Subprocuraduria solicitó a la Dirección General Jurídica de la Delegación Alvaro
Obregón, informar el resultado de las acciones solicitadas por el Director de Protección Civil y Zonas de
Alto Riesgo de esa delegación, tendientes al retiro de la antena repetidora ubicada al interior del predio
de mériio

Corresponde a dicha Dirección General instrumentar visita de verificación administrativa en materia de
construcción y protección civil por la instalación de la antena objeto de denuncia, e imponer las
sanciones procedentes a efecto de cumplir con lo previslo en el Reglamento de Construcciones para la
Ciudad de lvléxico y atender las sugerencias y recomendaciones de la Dirección de Protección Civil y

Zoñás de Alto Riesgo de esa delegacióñ

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en

el expedieñte en el que se actúá, se realiza de coñformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30
BIS de la Ley Orgáñica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de

México, 90 fraccióñ X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica c¡tada, y 327 ltacció.' ll y
403 del Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de t\¡éxico, de aplicación supletoria. -------
RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Al predio ubicado eñ Calzada de las,Agui¡as número 2066, Colonia Villa Verdun, Delegación
Alvaro obregón, de conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para

Alvaro Obregón, publicado el '10 de mayo de 2011, le asigna la zonificac¡ón H 3/50 (Habitacional,

3 niveles de altura, 50 % mínimo de área libre), en donde el uso de suelo para la instalación de
una antena repetidora no se encuentra permitido.----------------

2. Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduria
se observó la existencia de una antena repetidora de comunicacióñ.--------------------------------------

3. El lnstituto de Verificación Administrativa de lá Ciúdad de l\¡éxico, inició procedimiento con
número de expediente INVEADFiOV/DUYUSl371812017, en materia de desarrollo urbaño y uso

de suelo. por lo que le corresponde substanciar dicho procedimiento e imponer las sanciones
corforme a defecho corresponda,,1 ---.--.-

4 Pae la instalación de la antena repetidora objeto de denuncia no se contó con Licencia de

Construcción Espec¡al, emitida por la Dirección General de Obras y Oesarrollo Urbaño de la
Delegacion Álvaro Obregón.-------------

5. La Dirección de Protección Civil y Zonas de Alto Riesgo de la Delegación Alvaro Obregón emitió

evaluación en materia de protección civil en la que recomendó el retiro de la antena de mérito
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por considerarse de alto riesgo, ya que su caída puede presentarse súbitamente, exponiendo la

6. Corresponde a Ia D¡rección General Jurid¡ca de la Delegación Alvaro Obregón, instrumentar
visita de ver¡fcación en mater¡a de conskucción y protección civil, a efecto de cumplir lo prev¡sto

en el Reglamento de Construcciones de la Ciudad de México, e imponer las medidas de
seguridad y sanciones procedentes -.--

La presente resolución, únrcamente se circunscr¡be al análisis de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que iñtegran el expediente eñ el que se actúa, por lo que el

resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimieñtos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.--*..---

integridad física de las personas, sus bienes y e¡ entorno.---------

RESUELVE---

su archivo y resguardo. ---------_-

lde la Ciudad de México.-------- ---_----

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el pr¡mer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se.

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en
el articulo 27 fracción Vl, de la Ley Orgánica de la Procuradur¡a Amb¡enta¡ del Ordenamiento Territorial
de la Crudad de ¡,,lexico --------------
SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante, a la Dirección General
Jurídica de la Delegación Ávaro Obregón y al lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de
México, para los efectos precisados en el párrafo que antecede.---

TERCERO.- Remitase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría deAsuntos Jurídicos para

As¡ lo proveyó y firma el Licenciado Em igdio Roa l\¡árquez, Subprocurador de Ordenamiento Territorialde la Procuraduría Ambientaf y del Orde nami erritoria

,eürC",af


